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Con fecha 16 de noviembre de 2016, la C. Diputada Alma Marina Vitela 
Rodríguez, integrante de la Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso del 
Estado, presentó a esta H. LXVII Legislatura del Estado, Iniciativa de Decreto, que 
contiene REFORMAS Y ADICIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 
DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA; misma que fue turnada a 
la Comisión de Equidad y Género integrada por las CC. Diputadas: Rosa María 
Triana Martínez, Elizabeth Nápoles González, Alma Marina Vitela Rodríguez, 
Adriana de Jesús Villa Huizar y Jaqueline del Río López; Presidenta, Secretaria y 
Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en 
los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO.- Con fecha 18 de noviembre, a la Comisión de Equidad y Género, le 
fue turnada la iniciativa que se alude en el proemio del presente, la cual tiene 
como objeto incorporar a la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia, la 
definición de Violencia Política, dentro de sus tipos de violencia, así como las 
medidas de protección para garantizar a las mujeres el efectivo ejercicio de sus 
derechos político electorales. 
 
 
SEGUNDO.- Según el Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las 
Mujeres, la violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas 
acciones y omisiones incluida la tolerancia que, basadas en elementos de género 
y dadas en el marco del ejercicio de derechos político-electorales, tengan por 
objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de 
los derechos políticos o de las prerrogativas inherentes a un cargo público y puede 
ser perpetrada por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, 
subordinados, colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de los 
mismos; por medios de comunicación y sus integrantes. Además, puede cometerla 
cualquier persona y/o grupo de personas. 
 

TERCERO.- Así pues, la violencia política de género es un acto que genera 
violaciones a derechos fundamentales de la mujer como el de la participación 
política, la libertad de expresión, los órganos de naturaleza electoral, pero también 



 
 

          
 

 

  

  
 

 

FECHA DE REV.07/04/2010                       NO.DE REV.01                                        FOR 7.5 DPL. 07 
 

al derecho de igualdad sustantiva y a la no discriminación; ya que en ocasiones se 
pretende menoscabar, limitar, condicionar, excluir, impedir o anular la pretensión 
legítima de participación en la vida democrática, a través de la integración de los 
órganos de representación política y el acceso al poder público de una o varias 
mujeres, que pretenden ingresar a un orden del que quedaron fuera porque se les 
asocia con el mundo de lo privado y por ende afecta directamente las 
posibilidades que tienen de desarrollar un liderazgo político y es un obstáculo que 
difícilmente se identifica.  
 

CUARTO.- Es por ello que es de suma importancia, erradicar la violencia de 
género, ya que a pesar de los avances normativos, siguen habiendo muchos 
sucesos de violencia en contra del sector femenino,  que constituyen una forma de 
discriminación de los espacios de poder y de decisión que fomenta la desigualdad 
y trasgrede los derechos políticos y civiles de ese sector, pues dichos avances en 
materia legislativa para promover mayor número de mujeres en puestos de 
elección popular han significado, en algunos casos, una intensificación de las 
dinámicas de discriminación y violencia hacia aquellas mujeres que intentan 
incursionar en la política como efecto de la reacción de los partidos políticos y 
algunos de sus miembros a las acciones afirmativas en esta materia.  
 

QUINTO.- La Comisión consideró que oportuno crear un conjunto de medidas que 
permitan que los partidos políticos y las instituciones generen mecanismos que 
faciliten a las mujeres participar en el ámbito público ejerciendo sus cargos sin 
presiones, con el fin de alcanzar los niveles más altos de la función pública e 
impulsar la defensa y garantía del pleno ejercicio de los derechos políticos-
electorales sin que su integridad física, su dignidad, su patrimonio o su salud física 
y emocional se vean comprometidos. 
 
 
Con base en los anteriores considerandos, esta H. LXVII Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 
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DECRETO No. 86 

 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan al artículo 6 una fracción IX recorriéndose la 
siguiente en forma subsecuente, al artículo 7 una fracción V recorriéndose la 
siguiente en forma subsecuente, al artículo 14 una fracción IV; se adicionan los 
artículos 11 Bis y 11 Ter; un artículo 18 Bis; se reforma el artículo 19, todos de la 
LEY DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA, quedando en los 
siguientes términos: 
 

Artículo 6.-  Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

 
I a la VII……. 

 
VIII.   Acoso Sexual: Forma de violencia en la que, sin bien no existe la 
subordinación, hay un ejercicio abusivo del poder que conlleva a un estado de 
indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en 
uno o varios eventos;   
 

IX. Violencia Política.- Es el acto u omisión  que constituye violencia física, 
psicológica o sexual cometida por los sujetos a que hace mención el artículo 
442 de la Ley General de Instituciones  y Procedimientos Electorales, en 
forma individual o colectivamente, por si o a través de terceros, en contra de 
una o varias mujeres o de sus familias, antes, durante o después de las 
precampañas y campañas políticas; al momento de ser electas; en ejercicio 
de la función o representación pública; con la finalidad de limitar, suspender, 
impedir o restringir el ejercicio de su cargo o para inducirla u obligarla a que 
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realice, en contra de su voluntad, una acción o incurra en una omisión, en el 
cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio de sus derechos; y 
 

X. Cualquier otra acción, conducta u omisión que provoque violencia en cualquiera 
de sus formas contra las mujeres. 
  

Artículo 7. Los diferentes tipos de violencia contra las mujeres se pueden 
presentar en los siguientes ámbitos: 
 

I. a III……. 

IV. Escolar;  

V. Público, e  

VI. Institucional 

 

Artículo 11 Bis.- Constituye violencia en contra de las mujeres en el ámbito 
público todas aquellas acciones u omisiones que impidan a las mujeres el 
efectivo ejercicio de sus derechos políticos electorales, en sus vertientes de 
su derecho a votar y ser votadas y el ejercicio de la función o cargo público 
para el que fueron electas o designadas. 
 

Artículo 11 Ter.- Son actos de violencia política hacia las mujeres: 

 

a) Limitar sin justificación el ejercicio de sus derechos para contender en 
los procesos internos de sus institutos políticos, con la finalidad de 
que no logren acceder a una candidatura, o en los procesos 
interpartidarios para ocupar un cargo o cartera dentro de su instituto 
político; 
 

b) Proporcionar información incompleta, falsa o errónea de datos 
personales de las mujeres candidatas a cargo de elección popular, al 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
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Durango o de los Consejos Municipales del propio Instituto, con la 
finalidad de impedir el registro o anular sus candidaturas; 
 

c) Limitar, retener o retrasar, sin justificación, la entrega de recursos 
para el financiamiento de las campañas electorales; 
 

d) Coartar o impedir las facultades inherentes en la Constitución y los 
ordenamientos jurídicos, para proteger sus derechos frente a los 
actos que violenten o eviten el ejercicio de su representación política; 
 

e) Impedir o restringir el ejercicio de sus derechos político-electorales, 
mediante la aplicación de sanciones sin motivación o fundamentación, 
contraviniendo las formalidades esenciales del procedimiento, sin 
respetar la presunción de inocencia ni el derecho humano al debido 
proceso legal; 

 
f) Publicar o revelar información personal, privada o falsa, con el 

objetivo de difamar  o menoscabar su dignidad humana, con la 
finalidad de obtener con o sin su consentimiento, la remoción, 
renuncia o licencia al cargo electo o en ejercicio; 

 
g) Proporcionar u ocultar, mediante el engaño, información que induzca 

al ejercicio ilícito de sus funciones de representación política; y 
 

h) Obligar, intimidar o amenazar a suscribir documentos, a colaborar en 
proyectos o adoptar decisiones en contra de su voluntad o del interés 
público, en función de su representación política. 

 

Artículo 14. Las medidas de protección que consagra la presente Ley son 
personales e intransferibles, y podrán ser: 
 

I.- De emergencia; 

II. Preventivas; 

III. De naturaleza civil; y 
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IV. De naturaleza político-electoral. 

 
Artículo 18 Bis. Son medidas de protección de naturaleza político-electoral, 
las siguientes: 
 

I. Que obliguen al agresor a la entrega inmediata de documentos de 
identidad o que acrediten su estatus de aspirante, precandidata y candidata 
a un cargo de elección popular; así como de electa o designada para un 
cargo de elección popular; así como de electa o designada para un cargo 
público; 
 

II. Que obliguen al agresor a la entrega de los recursos para el 
financiamiento de las campañas electorales; y  
 
 
III. Que permitan su ingreso  y permanencia en el domicilio donde deberá 
rendir protesta al cargo de elección popular o de designación, así como al 
lugar donde deberá desempeñar la función pública. 
 

Artículo 19. Corresponde a las autoridades jurisdiccionales competentes, en su 
caso, valorar la de determinación de las medidas similares en sus resoluciones o 
sentencias. Lo anterior, con motivo de los juicios o procesos que, en materia civil, 
familiar, penal o electoral, se estén ventilando en los tribunales  de la materia. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor al día hábil siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo. a los (31) treinta y un días del mes de enero de (2017) dos mil 
diecisiete. 
 
 
 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
PRESIDENTE. 

 
 
 
 

DIP. MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ 
  SECRETARIA. 
 
 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
    SECRETARIA. 

 

 


